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Cuenca, 8 de Octubre de 1987 

/ 

Sr. Ingo em 

LUIS A. MONSALVE O. | 
Ciudad. A 

Muy señor nuestros 

  

La Junta aeHeral * Extisordinaria de Accionistas 

de CORPORACION ECUATORIANA DE“LICORES” Y ¿ALIMENT OS S.ño'y en ,se= 

sión de 8 de Octubre de 1987, tivoLel- “ácierto de elegir a Ud. 

para el cargo de GERENTE de la compañía, el mismo que durará se- 

gún los Estatutos DOS AÑOS, En consecuencia, y de aceptar la de- 

signación, pasará a ejercer la representeción Legal tanto Judi=- 

cial como Extrajudicial de CORPORACION ECUATORIANA DE LICORES Y 

ALIMENTOS Soo. Igualmente para su conocimiento, le comunico, que 

el Contrato Social respectivo fue otorgado ante el Notario" DP, 

Emiliano Feicán Garzón el día 12 de Marzo de 1985, e Inscrito 

en el Registro Mercantil bejo el N2'93 el día 3 de Junio de 1985. 

Las atribuciones y deberes que le competen constan en el Art, Dé- 

cimo Segundo del Estatuto, debiéndo en caso de falta o ausencia 

remplazarle al Presidente de la Compañía; 

  

Cuenca,8 Octubre 1987 

Sr.Don 

TOMAS CORDOVA MALO 

Ciudad.=- 

Señor Presidentes 

Me es grato dirigirme a Ud, a fin de manifestarle 
que acepto y agradezco el encargo conferido por la Junta General 
de la Compañía CORPORACION ECUATORIANA DE LICORES Y ALIMENTOS S.Ao 
al haberme elegido GERENTE de la misma. 

Atentamente, 

ES (AM 
Luís A. MonsaYve O. 

   

    Ing So 

1ob/



          

Presentado en La CAPITA, el 13 de oatubre de 1987 a Las 16100 

LA CAMARA DE LA PEGUEÑA INDUSTRIA DEL AZUAY 

CERTIFICA: 

-- 

Que, La Empresa " CORPORACIÓN ECUATORIANA DE LICORES Y ALIMENT és S.A.”, $e encuenta 
afiliada a esta Cámara bajo el número 960 desde el 29 de manzo de 1985. o 

Que, La mencionada empresa se halla al día en el pago de $us cuotas sociales y demás 
obligaciones con esta Institución, por Lo que se autoriza al solicitante der a La - 
presente cotijicación el uso legal que convenga a 5us intereses. . . 

   

  

   
   iauko Calle Calle, 

ADMINISTRATIVO. 

 


